
 

 

Ayudas y Prestaciones para Personas 

con Discapacidad en Andalucía  

En Andalucía, las personas con discapacidad y sus familias pueden acceder a diversas 

ayudas y prestaciones destinadas a mejorar su calidad de vida y promover su autonomía. A 

continuación, se detallan las principales ayudas disponibles:  

1. Prestación por Hijo a Cargo  

● Descripción: Ayuda económica de 1.000 € anuales, distribuidos en dos pagos de 

500 € en enero y julio.  

● Requisitos: Tener a cargo un hijo menor de 18 años con una discapacidad 

reconocida.  

● Dónde Solicitar: En la Tesorería General de la Seguridad Social.  

● Más Información: Tesorería General de la Seguridad Social  

2. Beca del Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP) 

para Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE)  

● Descripción:  

o Beca para cubrir gastos de logopedia, pedagogía terapéutica y otras 

necesidades educativas especiales.  

○    Desde 2024, todos los niños con NEAE recibirán una ayuda de 400 € 

anuales, independientemente de la renta familiar.  

● Requisitos:  

o Presentar un presupuesto del centro de terapia donde se recibirá el 

servicio.  

o Para la ayuda de 400 €, contar con el reconocimiento de NEAE.  

● Dónde Solicitar: A través del centro educativo del estudiante y el Ministerio de 

Educación y Formación Profesional (MEFP).  

● Más Información: Becas para Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (MEFP)  



3. Deducción Fiscal por Descendiente con Discapacidad  

● Descripción: Deducción de 1.200 € anuales en el IRPF, que puede percibirse en 

pagos mensuales de 100 €.  

● Requisitos: Tener a cargo un descendiente con discapacidad reconocida.  

● Dónde Solicitar: En la Agencia Tributaria, al realizar la declaración de la renta o 

mediante solicitud de abono anticipado.  

● Más Información: Agencia Tributaria  

4. Suministro de Productos Sanitarios (Pañales)  

● Descripción: Provisión gratuita de pañales para niños con problemas en el control 

de esfínteres.  

● Requisitos: Prescripción médica que justifique la necesidad.  

● Dónde Solicitar: En el centro de salud, a través de la enfermera de enlace.  

● Más Información: Centros de Salud de Andalucía  

5. Ley de Dependencia  

● Descripción: Ayudas para personas en situación de dependencia, con dos 

prestaciones principales:  

o Prestación económica para la persona dependiente: La cuantía 

varía según el grado de dependencia y se abona directamente al 

beneficiario.  

o  Prestación económica vinculada al servicio: Ayuda para costear 

terapias y servicios que promuevan la autonomía personal.  

● Requisitos:  

o Tener reconocido un grado de dependencia.  

o  Estar empadronado en la ciudad donde se solicita.  

o Tener DNI y cuenta bancaria a su nombre.  

● Cuidador no profesional: Un familiar puede registrarse como cuidador no 

profesional y podrá cotizar a la Seguridad Social con base en el salario mínimo (no 

percibe un sueldo, pero sí cuenta para la jubilación).  

● Dónde Solicitar: En los Servicios Sociales Comunitarios o en las Delegaciones 

Territoriales de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.  

● Más Información: Servicios Sociales Comunitarios de Andalucía  

6. Atención Temprana  

● Descripción: Servicios de intervención para niños de hasta 6 años con trastornos 

en el desarrollo o riesgo de padecerlos.  

● Requisitos: Valoración y derivación por parte de profesionales sanitarios o 

educativos.  

● Dónde Solicitar: A través del pediatra o la Unidad de Salud Mental Infantil (USMI).  

● Más Información: Atención Temprana en Andalucía  

7. Tarjeta Sanitaria "Más Cuidado"  

● Descripción: Tarjeta que otorga atención preferente en consultas y servicios de 

urgencias del sistema sanitario público andaluz. No solo está destinada a la persona 



con discapacidad, sino también a su cuidador no profesional, facilitando su acceso 

a la atención médica.  

● Requisitos: Ser persona con discapacidad o cuidador no profesional.  

● Dónde Solicitar: En el centro de salud, a través de la enfermera de enlace.  

● Más Información: Tarjeta Sanitaria "Más Cuidado"  

8. Título de Familia Numerosa  

● Descripción: Las familias con dos hijos, uno de los cuales tenga discapacidad 

reconocida, pueden obtener el título de familia numerosa.  

● Beneficios:  

○ Deducción fiscal: 100 € mensuales (si es de categoría especial, 200 € 

mensuales).  

○ Descuentos en servicios:  

▪  25% en la factura de la luz (Bono Social Eléctrico). 

▪ Reducciones en agua, contribución y tasas de basura (según el 

municipio).  

○ Descuentos en comercios y restaurantes: Muchas tiendas, supermercados, 

centros de ocio y algunos restaurantes ofrecen descuentos a familias 

numerosas al presentar la tarjeta.  

● Dónde Solicitar: En las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Inclusión 

Social, Juventud, Familias e Igualdad o en los Servicios Sociales Comunitarios.  

● Más Información: Título de Familia Numerosa en Andalucía  

9. Patrimonio Protegido de las Personas con Discapacidad  

● Descripción: Instrumento legal que permite constituir un patrimonio destinado a 

satisfacer las necesidades vitales de la persona con discapacidad, con beneficios 

fiscales para los aportantes.  

● Requisitos: Personas con discapacidad reconocida que cumplan con los criterios 

establecidos en la normativa.  

● Dónde Solicitar: A través de notario, formalizando la constitución del patrimonio 

protegido.  

10. Tarjeta de Aparcamiento para Personas con Movilidad Reducida  

● Descripción: Permite el estacionamiento en plazas reservadas y otras facilidades 

de aparcamiento.  

● Requisitos: Reconocimiento oficial de movilidad reducida.  

● Dónde Solicitar: En el ayuntamiento del municipio de residencia.  

11. Bono Social Térmico  

● Descripción: Ayuda económica para cubrir gastos de calefacción, agua caliente 

sanitaria y cocina.  

● Requisitos: Ser beneficiario del Bono Social Eléctrico .  

  

  

  


